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REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION DE LA . 
COMPAÑIA LEUDASAS,A.. POR LA DE CHUN S.A,, Y REFORMA DEL RAZON: En la ciudad 

E CELEBRACION ora pública de cambio de denominación de de Gua yaqu il , 
la compañía LI A., por fa de A., y reforma del estatuto, . . . . 

sootorgó en lacludaide Guáyaqul el2do agosto de 1996, ¡nte elNotario q a los diecisiete dias del 
igésimo Noveno del cantón Guayaquil. El señor Intendente Jurídico de la - 

Oficina de Guayaquil Ottón Morán Ramírez, ordena la publicación del mes d e febrero de mi l nov e 
extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para (¿ 
efectos d de la oposición de terceros señalada PRES Art. oa Loy de y 1 de t z s noventa y 5 i et e, sie n 

ompañías, mediante Resolución N* 97 - 153 el 20 Ene. 1997, , 
2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública o as catorce horas y e ua 
antes mencionada, el señor Chun Cheung Sou, en su calidad de Gerente tro minutos; ¡jo no se ha re- 
General de la referida compañía, de estado civil casado, de nacionalidad ..s es noo. . 

Sd A e imiemo de! hera cibido notificaciónjudi - 
n cumplimiento de lo dispuesto por el señor Intendente Jurídico de ta : : : _ 

Oficina de Guayaquil, en la Resolución N* 97-2-1-1-0000153 de 20 Ene. | C LA l ni aviso de presenta - 
1997 se pone en conocimiento del público el cambio de denominación de “A : ZA 
la compañía LEUDASA S.A., pora de CHUNS.A., afin de que quienes se ] C10N de oposición de recur 
creyeren con derecho puedan presentar su oposición ante uno de los 

- Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis so a 1 guno a 1 C AMB I 0 D E D ENO 
días contados desde ta fecha de la última publicación de este extracto Y NACION DE LA COMPA Ñ TA LEU= 

a además, en el mismo término pongan el particular en conocimiento de 
Superintendencia de Compañías, El Juez y/o accionante que reciba la DASA S.A. por la de CHUN' 
oposición notificará al Superintendente de Compañías, dentro del término S.A, Y REFORMA DELES TATU- 
de dos días, con el escrito de oposición y providencia que hubiere dictado. 
En el caso de no existir oposición, se procederá a la inscripción de la TO. 
referida escritura pública de la indicada compañía; y, al cumplimiento de * 
los demás requisitos legales. 

Guayaquil, enero 20 de 1997 a ! AR od ] 17/199 

AB. NORMA ITUARALDE AREVALO .) 
SECRETARIA GENERAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E) 

£ne. 28-29-30/97 
E 

 


